
 
 
 
 
 
 
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

D. Jacinto Esclapés Díaz, Vice-Secretario del Consejo de Administración de Amadeus Global 
Travel Distribution, S.A., con domicilio social en Madrid, calle Salvador de Madariaga, nº 1, en 
virtud de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, ante esa Comisión Nacional del Mercado de Valores comparece y por el presente 
escrito comunica el siguiente  

 

HECHO RELEVANTE 
 
Adquisición de participación en Optims 
 

 
Tal y como ya anunció el pasado 3 de julio de 2003, tras la aprobación por parte de las 
autoridades reguladoras francesas y alemanas, la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de Optims (sociedad cotizada Nouveau Marché de la Bolsa de París) celebrada el día 10 de 
septiembre de 2003, ha aprobado la ampliación de capital por importe de 4,8 millones de euros 
por la que Amadeus adquiere una participación del 30 por ciento en Optims, junto con la emisión 
de 2.400.000 títulos reembolsables en acciones (TCRAE) por un importe de 1.2 millones de 
euros suscritos por Amadeus.  

Madrid, a 12 de septiembre de 2003 
 
 
 

Fdo. Jacinto Esclapés Díaz 
AMADEUS GLOBAL TRAVEL DISTRIBUTION, S.A. 

 


